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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

11944 Aprobación de los criterios de asignación del complemento de productividad

En sesión ordinaria del Pleno del Consell Insular d'Eivissa, de fecha 1 de diciembre de 2023, se aprobó la siguiente propuesta:

1. Aprobar los siguientes criterios generales para la regulación de la productividad del personal empleado público del Consell Insular
d'Eivissa:

Por el especial rendimiento, actividad extraordinaria y iniciativa con la que los empleados públicos desarrollen sus funciones,
excediendo de las funciones asignadas al puesto de trabajo que ocupe.

Por sustitución temporal en la realización de funciones por ausencia, vacante o enfermedad de su titular, para lo que se efectuará el
oportuno nombramiento formal.

Para el cumplimiento o ejecución de programas de mejora por objetivos, previa la aprobación correspondiente.

2. Disponer que se inicien los trámites para la aprobación de un reglamento que contendrá las normas para la tramitación del procedimiento
para la asignación del complemento de productividad.

 

Eivissa, 11 de diciembre de 2023

El secretario general
Pedro Bueno Flores
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